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MlÑlStERlQ ))Jl; SALUD 
DI..R;ECtlON REGION.AL D& SALUD PARACJEN'.fML 

ORDEN DE COMPRA 
SEf:lóRE$: R.!:;S".fAURANTS Y SALA OE JE EL ·CAIVIPANARló 

N.Ul:llA CLAUOIN.A 1..0PEZ DE: RAMOS 
,QRDE;N DE CQMPRANUl'W=RO. Pt7 /�01-1 

FE'C!:'iA:. tati1J2Pl1 
SQL,ICH'UD QE Q'OTIZACIQN W Q07/2Q11 

PRÉ$l;NTS. SQL!P.ITUP PE CQMPRA N" ··� 9f2Qt1 
$,OU�ITOA ÚSTEDÉS SE SIRVAN REAl;IZAR �NTREC?A Si;GÚN 01:TALLE. DESPl)�$ P.E RECl!3lR l,APRE$ENJ'E QR.DEN .DÉCOMP · 
EN DIRECCION REGIONAL PE �ALQI'l P.��Ác�NTRAI., usieADA.EN2º AV. SORY6TA. CALU:tb�IENTI:, L0ESTIPUl.AD('.iJ;N 

• ESTAPRQEN .. 

CANTIDAD 
PRECIO PRE.CIO 

UIM -: UNITAf{I() TOTAL 
2 $,SR.VICIOóS AL.IMENTACiON QUÉ INCLUYE:. 

Rf;,FRlO�RlQ YALMW:RZO 

$.ÉR:VICIO DE AUMENTACJON PARA 30 
PERSONAS (FONDOS P�I$) 

30 

TOTAL ISN :Ll;iTRAS: DOS'.OIE.NTP$ Vt:;lNTiOINCO-OOhbo·oi:>LARES 

beSl'INd: SIBASI LAPAZ 

NOTA: EN CASO DE NOREALiZARSE ESTA NEGOCl�C.lo.ti RDGAMOSLÉ DEVOLVER e·stA OROÉN A NUESTRA OFJCJNA 
CON LAS 11'1/DIGACIQNEI:! PERTINeNTES, .PAYOF{ LEER LAS GÓNDJCIONIE$ ,GENERALES PE LA COMPRA EN HOJA ANI=� 

ORIGINAL,: $UM!NISTR.ANTE 
GOPIA 1; ALMACEN Y/ó S"ITfb DÉ 

RE-CEPCION 
C.óPIA2t UF;I 
COPIA3; l.).!'{1(),1\,Q SOLICITANTE. 
COPIA4: Oiz:PTQ,. DE.ABASTECIMIENTO 

O.óNTRATISTÁ 



CONDICIONES DEL SUMINlSTRANTE 

OBLIGACIONES DEL SUMINlStf{ANTE 

1. .$ometerse a: las dlsposiciones. legaJes del Pals, aplicables al negocio de 
.que se. trata, renunci�do a ent�biar reclamaciones pqr vtas que no sean 
establ�cidas. en las ·1eMes· de El Sahta.dor. 

2. Ga·rantfa:ar eI fietcumplimiénto de. todas y cada una de las. estipulaciones 
en. esta Orden de .compra, principíiiJmenle, las feohas de entrega y en 
caso, de l:ncumplfmiemto total o p�rciál, el Mini'sterio de $alud precederá 
a la apHcacíón cte las sanciones previstas en la Ley de Adquisicibnes Y 
Contrataciones de la Administración Publica: 

OBLlGAClONES· OEL GOBIERNO. 

3, P·agar él va1or del servíclo DO.$CJl:NT0$ 'VEINTICINCO 001100 
POLAR.SS ( $ 22:5.00) preví.o 1.0$' trámites le!!Jales, desppés que. la 
Dire,eolón Regional' de, Salud P.aracentral haya 'recibido el servicio de 
AUMENTACION :PARA S'IBASJ SAN 'LA PAZ, contratado a entera 
satisfacción y de .acuerdo con las especificaciones conventdas, 

4.., Lª Reglón de· :$alud Paracentral vig,ilara el cumplimiento de· la presente 
Orden de Compra., hasta haberse recibido ·ef '$étvi<:io de 
ALllVll;NTACION.; en su to'talidag y ,enterª. �atisfa:cplon. prev1<1 
aceptación del sitió de Recepción e jflfor:mara al Departamento; de 
Ab.a$te:eirnie:nto Regional para efectos:de 11::ontrol ys�guimieRlo·. 

·OTRAS áONDIClóNE'$ OEL SOMINISTRANtE 
. ···.···: -:··.,,·. 

5. La fecha.de entrega deJservicio Al.,IMENTA,CION PARA EL SJBASH .. A 
PAZi. esta e$Upu1·ado en la presente prden de compra, que reciba �I 
sütrtihistral'tedepídamente legalizad�. 

6. El servicio de ALiMENTACION PARA $lSA$i l..A PAZ,, .al que la 
presente Orden se refiere será recibido ·� entera $'afl'.sfacci:qn. poi' Sede 
Reg.ional. 

7. En caso que en et curso de la ejecución de I� Orden ge compr:�:: hubiera 
necesidad de ihtro.dücir modificaciones a la misma, estas no podrán 
Hevar$e a cabo sin la autorización c.o:rr.espondiente solamente se 
tr-arnltaran las modificaciones que se so.liciten ,por- escrito y en las cyates 
las partes interesados estén en un todo de acuerdo. 

8. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Qrden de 
Compra son únlcamente para con el su ministrante, quien debe observar 
las cohd'i'Ciones establecidas, a fin dé conservar antecedentes 
favorables, 


